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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE: 2022-00573688-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones, a través de la Secretaria de Extensión, se da trámite a la aprobación y suscripción por una parte
del “Convenio Específico de Cooperación Institucional para actividades académicas, investigación y extensión entre el Centro de
Estudios Pampeanos (CEPAM) y la Facultad de Ciencias Sociales” y por la otra, aprobar y suscribir el “Acta Complementaria I”
que forma parte integrante del Convenio y que tiene previsto el dictado de la “Diplomatura universitaria en análisis de
información para la Gestión Pública”, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico, incorporado a orden 5 del expediente electrónico, tiene por objeto “establecer una relación de
colaboración y cooperación entre las partes firmantes para realizar actividades académicas, de investigación y de extensión”,
mientras que el Acta Complementaria I tiene por objeto implementar la “Diplomatura Universitaria en análisis de Información
para la Gestión Pública”, entre la Facultad de Ciencias Sociales y el Centro de Estudios Pampeanos (CEPAM).

Que han intervenido las distintas Secretaria y Áreas que el trámite previsto en la Ord. HCS 6/12 requiere, incorporando los
informes y documentos a las actuaciones de la referencia.

La Nota formal de la presidenta del CEPAM y la documentación legal que acredita su existencia como representación legal del
mencionado Centro de Estudios.

La conveniencia, oportunidad e importancia de celebrar este tipo de Convenios para la Facultad de Ciencias Sociales con otros
organismos públicos nacionales, provinciales y municipales o bien en instituciones, empresas, etc. del ámbito privado/público
tales el caso de Fundaciones, Cooperativas, Movimientos Sociales, Centros de Estudios, entre otros.

La intervención de la Asesoría Jurídica de la Facultad con su respectivo dictamen a orden 15, cuyos criterios se comparten.

Que el presente Convenio y Acta Complementaria se encuadra en las previsiones de la OHCS N° 6/12 y art. 22 ap. 1 del Estatuto
Universitario.

or ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar el “Convenio Específico de Cooperación Institucional para actividades académicas, investigación y extensión
entre el Centro de Estudios Pampeanos (CEPAM) y la Facultad de Ciencias Sociales”, el que forma parte de la presente, en
virtud de los motivos expuestos y suscribir el instrumento legal correspondiente.

Art. 2º: Aprobar y suscribir el Acta Complementaria I que tiene por objeto implementar la “Diplomatura Universitaria en



análisis de Información para la Gestión Pública”, el que forma parte del Convenio aprobado en el artículo 1° y de la presente
resolución.

Art. 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el Convenio y el Acta Complementaria I se
efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Art. 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Centro de Estudios Pampeanos (CEPAM) en el domicilio denunciado en el
Convenio y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaria de Extensión de esta Facultad. Oportunamente archivar.





ACTA COMPLEMENTARIA  I
DEL


CONVENIO ESPECÍFICO  DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 


Entre la  FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA en adelante denominada “LA FCS”, representada en este acto por su decana,
Mgter María Inés PERALTA  DNI N.º: 13152140, por delegación expresa mediante Ord.
HCS N.º  6/2012,  con domicilio  en Avenida Haya de la  Torre s/nº  –  Piso  2  –  Pabellón
Argentina – Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, de la Provincia de Córdoba; y el
Centro de Estudios Pampeanos, representada en este acto por la presidenta  Ab. Ana
Carmina Besga DNI Nº 33.169.377, con domicilio en la calle Moreno 425 de la Ciudad de
Santa Rosa (La Pampa), las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio Específico de
cooperación  académica,  investigación  y  extensionista  suscripto  por  ambas  partes,
aprobado  por  R.D.  N.º  207/2022  convienen  en  celebrar  la  presente  ACTA
COMPLEMENTARIA como  parte  integrante  del  mismo,  el  que  quedará  sujeto  a  las
cláusulas generales y a las siguientes particulares:


PRIMERA: LAS  PARTES  acuerdan  que  la  presente  Acta  Complementaria  tiene  por
OBJETO complementar  el  convenio  específico  oportunamente  suscripto  a  los  fines  de
llevar  a  cabo  la  Diplomatura Universitaria en Análisis de Información para la Gestión
Pública.


SEGUNDA: Prestaciones  a  cargo  de  LAS PARTES:  LAS PARTES  acuerdan  que  la
“CEPAM,” financiará el monto total de la diplomatura por la suma de pesos cuatrocientos
mil  ($400.000)  y  espacio  físico.  Por  su  parte,  la  “FCS”  aportará  el  espacio  físico,
bibliografía específica, material  didáctico, recursos tecnológicos disponibles, asesoría en
temas específicos, metodologías participativas, diseño de instrumentos y de estrategias de
evaluación;  transferencia  y  procesamientos  de  datos  cuantitativos  y  cualitativos
con  lectura  interpretativa  compartida  entre  todos  los  actores  intervinientes.
También,  podrá  aportar  recursos  humanos  docentes,  estudiantes  y  egresados
que  quieran  involucrarse  en  la  realización  de  actividades  previstas.  Estas
actividades  se  realizarán  en  el  marco  de  las  actividades  de  extensión,  docencia  e
investigación.


TERCERA: Modalidad de Trabajo: Las partes acuerdan la conformación de un equipo de
trabajo entre personas de la FCS y CEPAM, como espacio de trabajo colaborativo y para la
coordinación de las actividades,  a  saber:    1)  Planificación y seguimiento:  a)  Diseño y







desarrollo  de   la  Diplomatura Universitaria en Análisis de Información para la Gestión
Pública  conformado, por parte de la FCS…… y por parte de la  CEPAM……….. para
Coordinar las acciones necesarias previstas en el ANEXO I del Acta Complementaria


CUARTA:  Las Reuniones del  Equipo de Trabajo  serán convocadas y coordinadas por
representantes  de  cada  institución  involucrada.   La  “FCS”  estará  representada  por  la
…………..   y/o  quienes  la  reemplacen  en  el  futuro,  mientras  que  por  CEPAM  estará
representada por  alguna persona que se designe y/o reemplacen en un futuro para el
cumplimiento de la tareas


QUINTA:  Validez  y  vigencia: La  presente  Acta  Complementaria  entrará  en  vigor
adquiriendo plena validez a partir de la suscripción de la misma y tendrá una duración de 3
meses. Para el caso que las actividades acordadas no hayan finalizado durante el plazo de
vigencia previsto y cuyas causas sean no imputables a las partes, se entenderá que queda
automáticamente  prorrogada  hasta  la  finalización  del  objeto  previsto  en  la  cláusula
PRIMERA.


SEXTA:  Los  productos  y  análisis  resultantes  de  la  implementación  y  desarrollo  del
Seminario, son de propiedad intelectual de las “FCS”, razón por la cual la DIRECCIÓN se
compromete  a  no  revelar  a  ninguna  otra  persona  física/jurídica,  gubernamental  y/o
cualquier otra entidad pública o privada ajena a esa Dirección, sin previamente haberlo
puesto  en conocimiento  de la  “FCS”  y  acordado con la  misma unidad ejecutora  de la
propiedad intelectual de lo producido.


SÉPTIMA:  Las partes expresan taxativamente que la presente Acta Complementaria no
constituye de ninguna manera asociación, y que los firmantes solo se responsabilizan y
comprometen respecto de las obligaciones que cada una especialmente asume. Por lo
tanto se mantiene la individualidad institucional de las entidades en cuanto al patrimonio,
personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el quebranto de
alguna  de  ellas  o  las  obligaciones  impositivas  y/o  los  compromisos  económicos  y
financieros  emergentes  de sus actividades no afectarán el  patrimonio  de la  otra  parte,
excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral.


OCTAVA:  Controversias  y  Jurisdicción:  De  acuerdo  a  lo  estipulado  en  la  DÉCIMA
PRIMERA del convenio Específico de Cooperación Institucional celebrado previamente por
las partes y cuya Acta Complementaria forma parte integrante del mismo, tanto la “FCS”
como el CENTRO DE ESTUDIOS PAMPEANOS  (CEPam)-LA PAMPA acuerdan resolver
las eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación de las cláusulas
aquí pactadas por el mismo modo que el previsto en dicho Convenio. Una vez agotada la
vía de resolución amigable de conflictos, se someten para todos los efectos administrativos,
judiciales y extrajudiciales que pudieren corresponder a la jurisdicción de los Tribunales
Federales de la Ciudad de Córdoba renunciando a cualquier otro fuero de excepción y
fijando sus domicilios contractuales en los denunciados en el encabezado.







Conforme las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,
en la Ciudad de Córdoba, a los 4 días del mes de julio del año dos mil veintidós.
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CONVENIO ESPECÍFICO  DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL – PARA
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, INVESTIGACIÓN  y EXTENSIÓNISTA


ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Y CENTRO DE ESTUDIOS PAMPEANOS  (CEPam)-LA PAMPA


Entre la  FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA en adelante denominada “LA FCS”, representada en este acto por su
decana,  Mgter María  Inés PERALTA  DNI N.º:  13152140,  por  delegación  expresa
mediante Ord. HCS N.º 6/2012, con domicilio en Avenida Haya de la Torre s/nº – Piso
2 – Pabellón Argentina – Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, de la Provincia de
Córdoba; y el  Centro de Estudios Pampeanos, representada en este acto por la
presidenta  Ab.  Ana  Carmina  Besga DNI  Nº  33.169.377,  con  domicilio  en  calle
Moreno425 de la ciudad de Santa Rosa  (La Pampa), las Partes acuerdan celebrar el
presente  Convenio  Específico  de  cooperación  académica,  investigación  y
extensionista con el propósito de colaborar y cooperar en el proceso de enseñanza
aprendizaje de los/as estudiantes, docentes  de la FCS y en acciones tendientes al
fortalecimiento de los proyectos de interés común.


ACUERDAN:


PRIMERA:  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  una  relación  de
colaboración  y  cooperación  mutua  entre  las  partes  firmantes  para  la  realización
actividades de académicas, de investigación y de extensión.


SEGUNDA:  Las  acciones  previstas  en  el  marco  del  presente  convenio  se
reglamentarán a través de protocolos de trabajo o actas complementarias que serán
incorporados como anexos sucesivos y correlativos al presente Convenio formando
parte del mismo. En dicho/as “Protocolos de Trabajo / Actas Complementarias” se
detallarán el/los Plan/es de Trabajo y Cronogramas de actividades, 







TERCERA: A los efectos de centralizar, coordinar y supervisar las acciones y tareas
del presente Convenio, se crea una Unidad de Coordinación, FCS – CEPAM, que se
designara oportunamente un representante. Las PARTES podrán a su solo criterio y
en  cualquier  momento  modificar  los  integrantes  de  su  representación,  mediante
simple acreditación de la designación del  nuevo miembro y comprometiéndose a
notificar tal decisión a la otra parte. A tal efecto se suscribirán oportunamente los
documentos complementarios del presente Convenio.


CUARTA: En el marco de los Actas Complementarias de Trabajo, la “FCS”, podrá
aportar, entre otros: el espacio físico, puesta a disposición de bibliografía específica,
material didáctico, recursos tecnológicos disponibles, asesoría en temas específicos,
metodologías  participativas,  diseño  de  instrumentos  y  de  estrategias  de
evaluación;  transferencia  y  procesamientos  de  datos  cuantitativos  y  cualitativos
con  lectura  interpretativa  compartida  entre  todos  los  actores  intervinientes.
También,  podrá  aportar  recursos  humanos  docentes,  estudiantes  y  egresados
que  quieran  involucrarse  en  la  realización  de  actividades  previstas.  Estas
actividades se realizarán en el marco de las actividades de extensión, docencia e
investigación.


QUINTA: En el marco de los Actas Complementarias de Trabajo, el “Centro de 
Estudios Pampeanos”, podrá aportar, entre otros:  puesta a disposición de 
bibliografía específica, material didáctico, recursos tecnológicos disponibles, 
asesoría en temas específicos, metodologías participativas, diseño de instrumentos 
y de estrategias de evaluación; transferencia y procesamientos de datos 
cuantitativos y cualitativos con lectura interpretativa compartida entre todos los 
actores intervinientes. También, podrá aportar recursos económicos,  involucrarse en
la realización de actividades previstas.


SEXTA: Los resultados de los trabajos realizados a partir del
presente acuerdo serán de propiedad común y podrán ser comunicados y
publicados en ámbitos científicos y sociales, de manera conjunta o separada,
previo consentimiento de ambas partes, dando especial cumplimiento a lo
prescripto sobre el tema en la Ord.HCS. N.º 12/2011.


SEPTIMA: Las partes convienen que la vigencia del presente
Convenio será de tres (3) años a partir de su última firma, pudiéndose prorrogar
por un período igual o el que acordaren las partes, previo acuerdo por escrito
entre las partes. En el caso que una de las partes quisiese dar por terminado el







convenio antes del vencimiento pactado, podrá hacerlo previa notificación fehaciente
a la otra y con dos (2) meses de anticipación.


OCTAVA: En caso de extinción anticipada y encontrándose
actividades en etapa de ejecución, las partes se comprometen a cumplir las
diligencias razonables necesarias a los fines de la consecución de las actividades
y hasta su finalización, salvo decisión en contrario adoptada en forma unánime e
instrumentada por escrito.


NOVENA: El presente Convenio podrá ser modificado y ampliado
mediante la firma de una adenda convenida entre las partes.


DÉCIMA : El Convenio Específico suscripto por ambas
partes, no representa para las mismas un compromiso de exclusividad, por lo que
podrá establecer acuerdos iguales o similares con otros organismos,
instituciones, asociaciones, etc. públicas o privadas nacionales o extranjeras.


DÉCIMA PRIMERA: Las diferencias sobre su interpretación,
cumplimiento, ejecución y finalización del presente documento como de las Actas
Complementarias o “adendas” que se celebren en consecuencia de este, las
partes de mutuo acuerdo intentarán resolver todo reclamo o controversia
mediante el diálogo y negociaciones de buena fe en un ámbito de cooperación
mutua, tomando en consideración los objetivos propuestos en la cláusula
primera. No resueltas las diferencias se someterán a los tribunales competentes
de la Justicia Federal de la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Las partes constituyen sus domicilios en los
mencionados al inicio del presente documento, donde considerarán válidas todas
las notificaciones administrativas y/o judiciales que se les practiquen como
consecuencia del presente Convenio y las Actas Complementarias que se dicten
en consecuencia del presente.


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los …………. días del mes
de………………del año 2022.-------------------------
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